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DECRETO 467/1968, de 29 de lebrero, por el que 
se declara de utilidad pública y de urgente eJe
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Laguna de Negrillos (León). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Laguna de Negrillos (León), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de ordenación rural de «El Páramo». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y, dos; y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Laguna de 
Negrillos (León), cUYú perimetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedara 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparo 
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximossobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución 
de lo díspuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Mln1s1:lro de Agrlcultw:a, 
ADOLFO DIAz..AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FlRANCO 

DECRETO 468/1968, de 29 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de San Adrián del Valle (León{. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona ,de San Adrián del Valle (León), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. , han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, 
tanto más por cuanto que la zona forma parte de la comarca 
de Ordenación Rural de «El Páramo». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa del!
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintl
tres de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero . .-Se declara de ut1l1dad pÚblica y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
San Adrián del Valle (León), cuyo perimetro será en principio 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización y al Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y OJdenación Rural para adqUirir fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras 
de Interés agricola privado que se acuerden gozarán de los 
beneficios máximos sobre colonización de interés local, todo 
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados 

en los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria. I 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumpl!miento del presente 
Dt:creto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Ag.rlculturn, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 469/1968, de 29 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la zona de Paredes de Monte (Palencia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Paredes de Monte (Paiencia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida: al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Na.clonal de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibiI1dades técnicas que concurren en la citada 
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de, utilidad públi
ca, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca 
de Ordenación Rural de <<Palencia». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa del!
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
tres de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad púbHca y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria de la: zona de 
PaIedes de Monte (Palencia) , cuyo perImetro será en prinCipio 
el de la parte , de la Entidad de Paredes de Monte (Ayunta
miento de Palencia), constituida por los poligonos sesenta y uno, 
setenta, setenta y uno, setenta y tres, setenta y cuatro, setenta 
y cinco y ~etenta y seis, Dicho perimetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartadO b) del ar
ticulo diez dt: la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mi! novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización y al Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación, Rural para adqUirir fincas COIl el fin de 
aportarlas a la concentración y se declara 'que las mejoras 
de interés agricola privado que se acuerden gozarán de los 
beneficios máximos sobre colonización de interés local, todo 
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en ios párrafos c) y dl del artículo diez de la, citada Ley de 
Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igua: o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
la." disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
In jlspuesto en el mismo. 

As! lo di3pOngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mi! novecientos sesenta y ocho. 

F1RANCISCO FRANCO 
El Ministro de A~cultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 470/1968, de 29 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentractón parcelaria de la zona de 
Quintanilla de Onsoña (Palencia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Quintanilla de Onsofia (Palen
cia), puestos de manifiesto por los agriCUltores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estu
dio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
convenienoia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
'razón de utilidad pública.' 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for-' 
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre Ite mil novecientos sesenta y dos, y preVia delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de febrero de mil novecientos sesenta y ocbo, . 


